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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia 
sobre acuerdo aprobatorio de las bases de la convocato-
ria para proveer en propiedad 3 plazas de Técnico-a 
Auditoría.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de julio 
de 2017, adoptó, en su parte dispositiva, el siguiente acuerdo:
De conformidad con los documentos que se encuentran en el expe-
diente, la normativa relacionada en el mismo y de conformidad con 
lo señalado en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/85, de Bases de Ré-
gimen Local, y con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, 
previa declaración de urgencia, se acuerda:
Primero. Aprobar las bases que a continuación se detallan, de la 
convocatoria para proveer en propiedad tres plazas de técnico/a 
Auditoría.
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUDITORÍA
Es objeto de las presentes bases, aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 14 de julio de 2017, la provisión en propiedad de tres 
plazas de técnico/a Auditoría de la Escala de Administración Especial, 
Subescala: Técnica, Clase: Superior, Categoría Técnico/a Auditoría, 
Grupo A1 de clasificación profesional del artículo 76 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
siendo provistas 2 de ellas por turno libre, una de las cuales se re-
servan para personas con diversidad funcional con un grado igual o 
superior al 33% y 1 por promoción interna.
El procedimiento selectivo para el turno libre será el de OPOSICIÓN, 
y para el de promoción interna, el CONCURSO-OPOSICIÓN.
NORMAS GENERALES.
1. PLAZAS MÁXIMAS A PROVEER.
1.1. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso se-
lectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.8 párrafo 2º del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
1.2. Las plazas que, ofertadas al turno de promoción interna, no 
fueran cubiertas por dicho turno, pasarán al turno libre.
FUNCIONES
Las funciones propias del puesto de trabajo correspondiente a la 
categoría profesional (subrupo A1), y además, la realización del 
trabajo de auditoría: Elaboración de conclusiones por áreas en aten-
ción a lo preparado en los programas de trabajo, colaboración en la 
elaboración de los programas de trabajo, aquellas otras tareas de 
colaboración y ejecución de las propias a la función de auditoría.
Las actuaciones que se llevarán a cabo en aplicación de los procedi-
mientos, se desarrollarán en las siguientes modalidades:
1. Auditoría de regularidad de los Organismos Autónomos Munici-
pales.
2. Auditoría de regularidad de las Entidades Públicas Empresaria-
les.
3. Auditoría de regularidad de las Sociedades Mercantiles depen-
dientes.
4. Auditoría de regularidad de las Fundaciones del sector público 
local.
5. Auditoría de regularidad de los fondos y los consorcios.
6. Auditoría operativa en el ámbito de las entidades del sector pú-
blico local no sometidas a control permanente que comprende: la 
auditoría operativa de procedimientos y la auditoría operativa de 
eficacia y eficiencia.
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
Para ser admitido/a al presente proceso selectivo para acceso a la 
función pública local, será necesario referidos al día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias, cumplir los siguientes requi-
sitos:
Para el turno libre:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima 
de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española o, tener la nacionalidad de un 
país miembro de la Unión Europea o la de cualquiera de aquellos 

estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores y trabajadoras en los términos en 
que ésta se halla definida en el tratado constitutivo de la Unión Eu-
ropea; ser cónyuge de los/las españoles/as y de las y los nacionales 
de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho, o ser sus descendientes o los de su 
cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad dependien-
tes.
c) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempe-
ño de las funciones de los puestos de trabajo afectados.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas.
e) Estar en posesión de Titulación Superior Universitaria/Grado y 
Master en Auditoría o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha 
que finalice el plazo de presentación de instancias.
Para el turno de promoción interna.
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de València integra-
do en la Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, 
Clase: Media, Grupo A2 de titulación.
b) Haber permanecido al menos dos años como funcionario de ca-
rrera en el puesto de trabajo desde el que se concurre en propie-
dad.
c) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desempe-
ño de las funciones de los puestos de trabajo afectados.
d) No hallarse suspendido, ni inhabilitado en firme, para el ejercicio 
de funciones públicas. De producirse la suspensión o la inhabilitación 
con posterioridad a la resolución de proceso selectivo por promoción 
interna, por un procedimiento iniciado con anterioridad a la fecha de 
la convocatoria de dicho proceso, se entenderán anuladas todas las 
actuaciones respecto de dicho aspirante.
e) Estar en posesión de Titulación Superior Universitaria/Grado y 
Master en Auditoría o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha 
que finalice el plazo de presentación de instancias.
3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se 
dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de València, presentándose 
por registro electrónico de esta Corporación, respecto de los que 
accedan por el sistema de promoción interna, dada la condición de 
personal empleado público y obligado por tanto a relacionarse con 
la Administración a través de medios electrónicos, de conformidad 
con el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en cuanto a los que acceden por el turno libre, que no sean em-
pleados públicos, podrán presentarla en la forma que determina el 
artículo 16.4 de la citada norma.
El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de las bases en 
el Boletín Oficial del Estado.
La firma de la instancia conlleva la declaración responsable del 
cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la convocatoria, 
dentro del plazo de presentación de la misma, siendo necesario que 
en la misma conste una dirección de correo electrónico.
A la instancia se acompañará resguardo del ingreso bancario en la 
cuenta número ES30-2038-8814-676000008804 de Bankia, efectua-
do directamente o por transferencia del importe de los derechos de 
examen, que se fijan en 46,87€, de conformidad con la ordenanza 
fiscal reguladora de dicha tasa, sin que quepa giro postal o telegrá-
fico. En dicho resguardo habrá de hacerse constar la convocatoria a 
que corresponde el ingreso.
El personal participante podrá sujetarse a las bonificaciones estable-
cidas en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de 
servicios administrativos en pruebas y expedientes de selección de 
personal del Ayuntamiento de València.
La devolución de los derechos de examen no procederá en los su-
puestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable 
a la persona interesada.
4. ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE.
Para ser admitido/a a las pruebas selectivas, bastará con que las 
personas aspirantes manifiesten en sus instancias reunir todas y cada 
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una de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias y con haber abonado los 
derechos de examen.
Expirado aquél, por Resolución, se declarará aprobada provisional-
mente la lista de personas admitidas y excluidas indicándose el lugar 
donde se encuentran expuestas éstas, la cual se adoptará en atención 
a lo declarado por los/as aspirantes y sin perjuicio de lo determinado 
en la Base 9. Dicha Resolución, que se publicará en el ‘Boletín 
Oficial de la Provincia’, indicará el plazo de 10 días para subsanación 
de defectos por los/as aspirantes excluidos. Asimismo, en dicho 
plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente por los/as 
interesados/as.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del/de la interesado/a.
Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación 
alguna, la Resolución provisional devendrá definitiva automática-
mente. En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la 
autoridad convocante elevará a definitivas las listas de personas 
admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igual-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia, indicándose la fecha, 
lugar y hora del comienzo del primer ejercicio, así como el orden de 
llamamiento de los/as aspirantes.
La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
5. TRIBUNAL.
La prueba a realizar será juzgada por un órgano de selección, que 
estará integrado por las personas que a continuación se detallan:
- Presidencia (titular y suplente): personal funcionario de carrera de 
esta Corporación en plaza con titulación igual o superior a la reque-
rida para la plaza que se convoca y correspondiente a la misma área 
de conocimientos.
- Secretaría (titular y suplente): personal funcionario con habilitación 
de carácter nacional, subescala Secretaría la de esta Corporación.
- Tres vocales (titulares y suplentes): personal funcionario de carre-
ra de esta Corporación en plaza con titulación igual o superior a la 
requerida para la plaza que se convoca y correspondiente a la misma 
área de conocimientos, elegidos por sortero público celebrado en la 
Mesa General de Negociación.
El órgano selectivo no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o suplentes 
indistintamente. Y sus miembros podrán ser recusados por quienes 
aspiran, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
En caso de ausencia de la Presidencia titular y suplente, ésta corres-
ponderá ostentarla al/a la Vocal de mayor edad.
El nombramiento como componente de este Tribunal se hará por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, haciéndose público junto con 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas, en su caso.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como 
mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistin-
tamente y será siempre necesaria la presencia de la Secretaría y la 
Presidencia.
A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal que actúa en esta prueba se-
lectiva tendrá la categoría primera de las recogidas en aquel, tanto 
respecto de las asistencias de los/as miembros/as del Tribunal como 
de sus asesores/as y colaboradores/as.
El personal componente del Tribunal, podrá ser recusado por los/as 
aspirantes de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del 
Tribunal.
6. CALENDARIO.
La fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas se anunciará en 
la publicación de la Resolución definitiva, que apruebe la lista de 

admitidos/as y excluidos/as, a que se refiere la norma cuarta ante-
rior.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los siguientes anuncios de celebración de los restan-
tes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de Edictos de 
la Corporación con 12 horas de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 si se trata de un nuevo 
ejercicio (En todo caso desde la conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 72 horas ni 
más de 45 días).
El proceso selectivo no comenzará antes del 1 de octubre de 2017.
7. ORDEN DE INTERVENCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRAN-
TES. IDENTIFICACIÓN.
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único quedando decaídas en su derecho cuando se 
personen en los lugares de celebración del ejercicio cuando ya se 
hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas aun 
cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas orales 
u otras de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar 
las causas alegadas y admitir al/a la aspirante, siempre y cuando las 
mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el 
principio de igualdad con el resto del personal.
El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, será el alfabéti-
co, dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por 
la letra ‘M’ de acuerdo con el resultado del sorteo público que se 
celebró al efecto, publicado en el Diari Oficial de la Comunidad 
Valenciana nº. 7740 de fecha 14 de marzo de 2016.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes 
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos/as del 
Documento Nacional de Identidad.
Siempre que las circunstancias lo permitan, las pruebas garantizarán 
el anonimato de los/as aspirantes. El sistema a utilizar será aquel que 
vincule al/a la aspirante con un sistema técnico que garantice el 
anonimato.
8. NORMATIVA Y RECURSOS.
La convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas Bases, por la 
normativa básica estatal sobre la Función Pública contenida en Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 30/84, de 2 de agosto, en lo que resulte vigente, así 
como por la normativa autonómica valenciana sobre Función Públi-
ca, Ley 10/2010, de 9 de julio de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana, Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por 
el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos 
de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, 
y demás normas reglamentarias.
Contra las presentes bases cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en 
la vía administrativa podrá interponerse por las personas interesadas 
legitimadas uno de los siguientes recursos:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de las mismas. Si trans-
curriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del re-
curso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender 
que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de València o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo del domicilio de la/s persona/s recurrente/s, en el plazo de seis 
meses.
b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de València o ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo del domicilio de la/s persona/s 
recurrente/s, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las presentes bases.
Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las 
Bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportunos re-
cursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la Ley 29/98, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar 
ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles desde que se haga 
pública la relación de las mismas, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la norma se-
gunda de la presente convocatoria:
a) Fotocopia del DNI debidamente compulsada.
b) Original o fotocopia compulsada del título académico exigible 
según la correspondiente convocatoria.
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario en cualquier Administración o empleo público, así como 
de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones 
públicas.
Los aspirantes propuestos que hayan hecho valer su condición de 
personas con diversidad funcional, deberán acreditar tal condición 
mediante certificación expedida por la Conselleria de Bienestar 
Social u órganos competentes, en la que deberá acreditarse, además 
de dicha diversidad igual o superior al 33%, su capacidad para des-
empeñar las tareas y funciones de la plaza.
Las personas aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios/
as de carrera quedarán exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones generales a que se refiere la Base 2 que ya hubiesen sido 
probadas para obtener su anterior nombramiento. En todo caso, de-
berán presentar original o fotocopia compulsada de su del título 
académico exigido.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, o no superen el reconocimien-
to médico, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar 
a la invalidez de la actuación del/de la interesado/a y la nulidad 
subsiguiente de los actos del tribunal respecto a éste/a, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia, pudiendo el Tribunal proponer la inclusión en la 
lista de admitidos/as del mismo número de excluidos por las ante-
riores causas, quienes se incorporarán a la realización del curso se-
lectivo.
10. INCIDENCIAS.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.
11. PUBLICACIÓN.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial 
del Estado, a través de la red de Internet Municipal (www.valencia.
es) y en el Tablón de Edictos de la Corporación.
12. EJERCICIOS
1. Primer Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los turnos.
Constará de dos fases:
1ª Fase: Consistirá en contestar correctamente por escrito un cues-
tionario de 30 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
una de ellas cierta, en un tiempo máximo de treinta minutos, sobre 
los temas generales (temas 1 a 30) del temario Anexo.
2ª Fase: Consistirá en una escrita en la que se contestará a un cues-
tionario de 20 preguntas con espacio concreto tasado para responder, 
relativas a los temas específicos (31 a 94 ambos inclusive), del te-
mario Anexo, en un tiempo máximo de dos horas y treinta minu-
tos.
Las preguntas serán claras, concretas y concisas, tendentes a demos-
trar los conocimientos del aspirante.
El aspirante deberá escribir la respuesta dentro del recuadro estable-
cido al efecto.
No obstante, de acuerdo con lo que establece el artículos 119.4 de 
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Función Pública Valenciana y el 
artículo 26.3 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de traba-
jo y movilidad del personal de la función pública valenciana, el 
personal que se presente por el turno de promoción interna, estará 
exento de la primera fase.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para superarlo, calculado de la 

media de las dos fases. Cada fase, se puntuará de 0 a 5 puntos, que-
dando eliminados automáticamente, los opositores del turno libre 
que obtengan 0 en una de las fases.
Y para el personal de promoción interna, sólo se puntuará la segun-
da fase, debiendo obtenerse un mínimo de 2,5 puntos para superar 
el mismo.
2. Segundo.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los 
turnos.
Consistirá en la realización de dos pruebas prácticas, determinadas 
por el Tribunal inmediatamente antes de la celebración del ejercicio, 
relacionada con las funciones propias de los puestos reservados a la 
categoría convocada y con las materias incluidas en el programa que 
figura en el anexo. El tiempo de duración de la prueba, será deter-
minado por el Tribunal inmediatamente antes de empezar la prueba, 
en función de la dificultad que represento.
Las personas aspirantes podrán servirse en la realización del ejerci-
cio de los textos legales de que vayan proveídos. No se permitirá el 
uso de comentarios doctrinales, libros de consulta, jurisprudencia ni 
formularios; sin embargo, cabrá utilizar las ediciones de común uso 
comprensivas de textos legales aunque incorporan notas a pie de 
página o breves referencias jurisprudenciales.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
De acuerdo con lo que establecen los citados artículos 119.4 de la 
Ley 10/2010, de 9 de julio, de Función Pública Valenciana y 26.3 
del Decreto 3/2017, de 13 de enero, el personal que se presente por 
el turno de promoción interna estará exento de los temas 1 a 12 del 
temario anexo.
Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por 
el aspirante, en audiencia pública. La no presentación a la lectura 
dará lugar a la exclusión del proceso selectivo.
3. Tercer Ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los turnos.
Consistirá en desarrollar por escrito durante un tiempo máximo de 
una hora y treinta minutos, un tema elegido por el aspirante de dos 
extraídos por sorteo, de entre los temas 31 a 94 ambos inclusive, de 
los contenidos en el temario que figura en el Anexo. Se valorará la 
claridad de ideas y el conocimiento sobre los temas expuestos.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
El ejercicio será informatizado, mediante su realización en tratamien-
to de texto (Word). En todo caso, se garantizará su integridad, traza-
bilidad y autenticidad.
Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por 
el aspirante, en audiencia pública. La no presentación a la lectura 
dará lugar a la exclusión del proceso selectivo.
4. Cuarto Ejercicio.- De carácter obligatorio y no eliminatorio para 
todos los turnos.
Consistirá en traducir del valenciano al castellano y viceversa, un 
texto propuesto por el Tribunal, en un tiempo a determinar.
Este ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos.
El orden definitivo de la relación de personas que han superado el 
proceso selectivo vendrá determinado por la suma de la nota de los 
cuatro ejercicios, más la puntuación obtenida en la fase de concurso 
en el turno de promoción interna. En caso de empate se resolvería 
por sorteo.
13. FASE DE CONCURSO (solo para el turno de promoción inter-
na y siempre que se haya superado la fase selectiva)
El personal empleado público que haya superado la fase de oposición 
aportará en instancia, que será facilitada por el Servicio de Personal, 
relación de los méritos alegados, autobaremándose los mismos. 
Dicha autobaremación se comprobará por el Servicio de Personal 
con carácter previo al nombramiento. El error detectado en el mismo 
será penalizado con el doble de los puntos indebidamente atribuidos, 
detrayendo los mismos de la puntuación total, pasando al lugar de 
la relación de aprobados que le corresponda según la nueva valora-
ción.
Si el error consistiera, respecto de títulos o cursos de formación, en 
la calificación de ‘directamente relacionado con las funciones de la 
plaza’, solo se detraerán los puntos asignados indebidamente.
Se valorarán los siguientes méritos:
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1. Antigüedad. Hasta un máximo de 8 puntos.
Se valorarán a razón de 0,40 puntos por año completo o fracción 
mensual correspondiente el tiempo trabajado en el Ayuntamiento de 
València.
Se valorarán a razón de 0,20 puntos por año completo o fracción 
mensual correspondiente el tiempo trabajado en otras Administra-
ciones Públicas.
A este efecto, se computarán los servicios previos prestados en la 
Administración que se hayan reconocido al amparo de lo dispuesto 
por la Ley 70/78, de 26 de noviembre y demás normativa aplica-
ble.
No se computarán nunca los servicios que se hayan prestado simul-
táneamente con otros también alegados.
2. Conocimiento del Valenciano. Hasta un máximo de 6 puntos.
Se acreditará mediante certificado acreditativo expedido por orga-
nismo público competente de haber superado niveles del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas conducentes a su 
obtención, según el siguiente baremo (sólo se valorará el título su-
perior):
a) Por Certificado de nivel C2 (o equivalente) 6 puntos
b) Por Certificado de nivel C1 (o equivalente) 5 puntos
c) Por Certificado de nivel B2 (o equivalente) 3 puntos
d) Por Certificado de nivel B1 (o equivalente) 2 puntos
e) Por Certificado de nivel A2 (o equivalente) 1 punto
3. Otras titulaciones superiores y cursos de formación. Hasta un 
máximo de 6 puntos.
a) Por estar en posesión del título de Doctorado en cualquiera de las 
titulaciones exigidas para el acceso a la plaza objeto de la convoca-
toria.- 0,50 puntos.
b) Por estar en posesión del título de Postgrado universitario rela-
cionado con las funciones de la plaza que se convoca.- 0,25 puntos
c) Por estar en posesión de más de una de las titulaciones exigidas 
para el acceso a la plaza objeto de convocatoria. (a éstos efectos no 
computará con titulación diferente cuando forme parte de Grados de 
doble titulación).- 0,25 puntos
d) Cursos de Formación.
d.1) Cursos relacionados directamente con las funciones correspon-
dientes a la plaza que se convoca debidamente justificados y homo-
logados oficialmente:
 Asistencia Aprovechamiento
Hasta 20 horas  0’10 0’20
De 21 a 40 horas  0’30 0’40
De más de 40 horas  0’50 1’00
d.2) Otros cursos:
 Asistencia Aprovechamiento
Hasta 20 horas  0’05 0’10
De 21 a 40 horas  0’10 0’20
De más de 40 horas  0’20 0’30
Las jornadas y conferencias específicas se computarán con 0’10 
puntos y con 0’05 puntos si versaran sobre materias complementa-
rias.
Asimismo, si no constara la duración del curso en horas o si se trata 
de asistencia o aprovechamiento, se computará con el mínimo.
No se tendrán en cuenta aquellos cursos que no guarden ninguna 
relación con la plaza que se convoca, ni específica ni complementa-
riamente.
Si los cursos han sido impartidos como profesor, se considerarán 
como cursos de aprovechamiento.
14. BOLSA DE TRABAJO.
Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de trabajo 
para futuros nombramientos con aquel personal aspirante que, no 
habiéndolo superado el proceso selectivo, hubieran aprobado al 
menos el primer ejercicio, y con preferencia del aquel personal que 
haya aprobado mayor número de ejercicios y por orden de puntua-
ción.
La bolsa caducará cuando todas las personas integrantes hayan sido 
llamadas a ocupar provisionalmente puestos vacantes o hayan renun-
ciado a ello, cuando se constituya una nueva bolsa de trabajo de la 
misma categoría proveniente de una oposición y cuando, una vez 

transcurridos cinco años desde su constitución se decida por la Cor-
poración realizar otra bolsa de trabajo.
ANEXO
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido 
esencial. La constitucionalización del principio de estabilidad pre-
supuestaria. La reforma constitucional.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación 
y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. 
El Tribunal de Cuentas.
Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presi-
dente del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. La Ley 
del Gobierno: composición, organización y funciones.
Tema 5. El poder judicial. Principios constitucionales. El Consejo 
General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El ministerio fiscal. 
Organización judicial española.
Tema 6.Las formas de organización territorial del Estado. El Estado 
autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Au-
tonomía. El sistema de la distribución de competencias entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas.
Tema 7. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas. La gestión por agencias.
Tema 8. La Comunidad Autónoma Valenciana. Su estatuto de auto-
nomía. Instituciones de autogobierno. Competencias autonómicas. 
La Administración Local en el estatuto. Procedimiento de reforma 
del estatuto.
Tema 9. El Síndic de Greuges. La Sindicatura de Comptes. El Con-
sell Jurídic Consultiu. El Consell Valencià de Cultura. L’Acadèmia 
Valenciana de la Llengua. El Comité Econòmic i Social.
Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
Requisitos: la motivación y forma.
Tema 11. La eficacia de los actos administrativos: el principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, 
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. La demora retroactividad de la 
eficacia.
Tema 12. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad 
de pleno de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por 
la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedi-
miento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o de hecho.
Tema 13. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley 
de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sector Pú-
blico. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico 
de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos 
separables. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, per-
fección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recur-
so especial en materia de contratación.
Tema 14. Preparación de los contratos por las Administraciones 
Públicas. El precio, el valor estimado. La revisión de precios. Ga-
rantías en la contratación del Sector Público. Clases de expedientes 
de contratación.
Tema 15. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 
Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los 
contratos administrativos.
Tema 16. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: 
el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos muni-
cipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. 
El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los 
extranjeros.
Tema 17. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos 
complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los 
grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación ve-
cinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes 
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especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.
Tema 18. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobier-
no local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y 
publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utiliza-
ción de medios telemáticos.
Tema 19. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las 
propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como pre-
supuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre 
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos.
Tema 20. La iniciativa económica de las Entidades locales y la re-
serva de servicios en favor de las Entidades locales. El servicio 
público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de 
los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa.
Tema 21. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos 
que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patri-
moniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en re-
lación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los 
montes vecinales en mano común.
Tema 22. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y 
régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regu-
ladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos 
locales: sistemas de selección y provisión.
Tema 23. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con 
carácter nacional. Los puestos de trabajo de secretaría, intervención 
y tesorería. Clasificación de los puestos y funciones de los mis-
mos.
Tema 24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 25. Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres y de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayunta-
miento de València.
Tema 26. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. 
Los diversos sistemas de actuación: elección del sistema. El princi-
pio de equidistribución y sus técnicas: áreas de reparto y unidad de 
ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El programa de actuación. 
El proyecto de urbanización.
Tema 27. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los 
patrimonios públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídi-
co del Patrimonio Municipal del suelo. El derecho de superficie. Los 
convenios urbanísticos: modalidades y características.
Tema 28. Transparencia de la actividad pública. Regulación. Objeto. 
Ámbito subjetivo de aplicación. Sujetos obligados. Publicidad acti-
va. Derecho de acceso a la información pública. Buen gobierno. 
Ámbito de aplicación. Principios. Infracciones y sanciones. Consejo 
de transparencia y buen gobierno.
Tema 29. Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres y de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayunta-
miento de València.
Tema 30. Normativa reguladora de la Administración electrónica. 
Legislación sectorial tributaria y financiera. La firma electrónica. Uso 
de la firma electrónica en la Administración Pública. Acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
Tema 31. La Hacienda Pública en la Constitución española. La Ley 
General Presupuestaría: estructura y principios generales.
Tema 32. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. 
Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y reserva de 
ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no 
confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y 
equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y eje-
cución del gasto público.
Tema 33. El Presupuesto: aspectos generales. El ciclo presupuestario. 
Situación actual y perspectivas de los modelos presupuestarios.
Tema 34. Los principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en 
el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de 
Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

Tema 35. El Presupuesto General del Estado. Concepto y contenido. 
Regulación jurídica. Clasificaciones presupuestarias según la legis-
lación vigente; su relación con las técnicas presupuestarias utilizadas. 
La elaboración, tramitación y aprobación del Presupuesto.
Tema 36. Los ingresos públicos y la imposición. Criterios de clasi-
ficación de los ingresos públicos. El impuesto: concepto y elementos 
integrantes. Principales figuras impositivas.
Tema 37. Actividad financiera y presupuesto de gasto. Concepto de 
gasto público. El acto administrativo de gasto y sujetos de la relación 
jurídica de gasto.
Tema 38. Procedimiento general de ejecución del gasto público: 
aprobación del gasto. Compromiso de gasto. Reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago. Extinción de las obligaciones a 
cargo de la Hacienda Pública.
Tema 39. La Deuda Pública y la creación de dinero. Concepto, clases 
y naturaleza de la Deuda Pública. Administración de la Deuda Pú-
blica y análisis de su incidencia.
Tema 40. Las Haciendas Locales en España: principios constitucio-
nales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Incidencia es-
tatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación 
de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
Tema 41. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos loca-
les: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales 
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramita-
ción y régimen de impugnación de los actos de imposición y orde-
nación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
Tema 42. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y co-
laboración ciudadana.
Tema 43. La participación de municipios y provincias en los tributos 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios de distribu-
ción y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación 
económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inver-
siones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea 
para Entidades Locales.
Tema 44. El crédito local (I). Ámbito subjetivo y objetivo. Principio 
de prudencia financiera. Clases de operaciones de crédito. Naturale-
za jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito 
a largo plazo: finalidad y duración, competencia, límites y requisitos 
para la concertación de las operaciones. Operaciones de crédito a 
largo plazo de organismos autónomos, entidades públicas empresa-
riales y sociedades mercantiles.
Tema 45. El crédito local (II). Central de información de riesgos. 
Operaciones de crédito a corto plazo: Requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las Entidades Locales.
Tema 46. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concep-
to y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del 
presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. 
La prórroga presupuestaria.
Tema 47. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto 
de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 
Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tra-
mitación.
Tema 48. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus 
fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de 
carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.
Tema 49. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afec-
tada: especial referencia a las desviaciones de financiación.
Tema 50. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los rema-
nentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y 
ajustes.
Tema 51. El remanente de tesorería. Concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del 
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación pre-
supuestaria.
Tema 52. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: 
establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento.
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Tema 53. Los Planes económico-financiero: contenido, tramitación 
y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Sumi-
nistro de información financiera de las Entidades Locales.
Tema 54. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. 
El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organiza-
ción. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La 
realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. 
El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. 
El estado de conciliación.
Tema 55. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, 
formación aprobación y rendición. Otra información a suministrar 
al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno 
y a otras Administraciones Públicas.
Tema 56. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal: Libros 
obligatorios. Requisitos de los libros. Eficacia probatoria. Comuni-
cación y exhibición de los libros. Contabilidad material: Cuentas 
anuales. Verificación, auditoría y depósito de cuentas.
Tema 57. Plan General de Contabilidad de empresas. Cuentas Anua-
les.
Tema 58. Principios contables. Elementos de las cuentas anuales. 
Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de 
las cuentas anuales. Criterios de valoración.
Tema 59. Las cuentas anuales: Documentos que las integran. For-
mulación de las cuentas. La memoria. El balance de comprobación: 
concepto. El balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias; 
concepto y clasificación. El Estado de flujos de efectivo. El estado 
de cambios del patrimonio neto.
Tema 60. El Inventario y el Balance de Situación. Los libros de 
contabilidad.
Tema 61. Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema 
contable de la formación de costes. Costes estimados o presupues-
tados. Procedimientos contables y cuentas de ajuste. Costes estándar. 
Procedimientos contables y significados y calificación de las desvia-
ciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar.
Tema 62. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de 
Contabilidad Pública. La contabilidad de la Administración del Es-
tado: normas reguladoras. La contabilidad de las Comunidades 
Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas 
del Sector Público.
Tema 63. La instrucción de contabilidad aplicable a los entes locales. 
El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
Local. Estructura. Principios contables públicos.
Tema 64. Contabilidad Administración Local: Operaciones de gestión 
del presupuesto. Operaciones derivadas de la ejecución del presu-
puesto de gastos y del presupuesto de ingresos.
Tema 65. Contabilidad Administración Local: Operaciones relativas 
al inmovilizado no financiero, arrendamientos y otras operaciones 
de naturaleza similar, activos en estado de venta, activos construidos 
o adquiridos para otras entidades y adscripciones y cesiones.
Tema 66. Contabilidad Administración Local: Operaciones relativas 
al inmovilizado financiero. Pasivos financieros. Operaciones con 
IVA. Contabilidad de la Administración de recursos de otros entes. 
La Tesorería, operaciones presupuestarias y no presupuestarias. 
Pagos a justificar y anticipos de caja fija.
Tema 67. Operaciones de fin de ejercicio. Amortizaciones y provi-
siones. Consolidación contable. Conciliación contable y presupues-
taria.
Tema 68. Actividad subvencional de las Administraciones Pública. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reinte-
gro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.
Tema 69. La Sociedad Anónima: Concepto y caracteres. Fundación. 
Escritura social y estatutos. Acciones y obligaciones. Órganos de la 
Sociedad Anónima.
Tema 70. La disolución de las sociedades mercantiles. Liquidación 
y división.
Transformación, fusión y escisión de las sociedades mercantiles.
Tema 71. Las Sociedades mercantiles públicas. Su constitución. 
Control. Rendición de Cuentas. Diferenciación entre sociedades 
prestadoras de servicios y en régimen de actividad económica.

Tema 72. Las Fundaciones. Régimen Jurídico. Su constitución y 
disolución. Régimen económico. Las Fundaciones del Sector Públi-
co.
Tema 73. Los sistemas del control de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público (I). El control interno. Función interventora. 
Concepto regulación y principios generales. Modalidades de su 
ejercicio: Fiscalización limitada previa (de requisitos básicos) y 
Fiscalización previa plena. El reparo, la discrepancia y su resolución. 
La omisión de la fiscalización. La convalidación de gastos. El reco-
nocimiento extrajudicial de créditos.
Tema 74. Los sistemas del control de la actividad económico-finan-
ciera del Sector público (II). El control financiero. Concepto. Regu-
lación y principios generales. Ámbito subjetivo. Clases de control 
financiero: control financiero permanente. El trabajo de control. Los 
informes de control.
Tema 75. Los sistemas del control de la actividad económico-finan-
ciera del Sector Público (III). La auditoría pública. Ámbito subjetivo. 
Formas de ejercicio. Plan anual de auditorías y actuaciones de con-
trol financiero. Auditoría de las cuentas anuales. Auditorías públicas 
específicas.
Tema 76. El control externo de la actividad económico-financiera 
del sector público local. La fiscalización de las entidades locales por 
el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
Tema 77. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. 
El carácter objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos bási-
cos de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones 
y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabili-
dades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad conta-
ble.
Tema 78. Auditoría de Cuentas. Normativa comunitaria y estatal 
reguladoras de la auditoría de cuentas. Concepto de auditoría de 
cuentas. Requisitos para el ejercicio de la auditoría y responsabili-
dades. Entidades sometidas a auditorías anuales de cuentas. El Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de cuentas: funciones.
Tema 79. Las normas de auditoria. Normas Internacionales de Au-
ditoria. Normas Técnicas de Auditoria del ICAC. Normas Interna-
cionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI). Normas 
Técnicas de Fiscalización del Tribunal de cuentas, y de las OCEX.
Tema 80. Normas de Auditoria del Sector Público. Normas Técnicas 
de la IGAE.
Tema 81. Auditoria Pública: concepto y características. Tipos de 
auditoria pública atendiendo al objeto: auditoría financiera, auditoria 
de cumplimiento de legalidad, auditoria operativa. Otros tipos de 
auditoria. Sujetos encargados de la realización de la auditoria o fis-
calización pública.
Tema 82. Principios fundamentales de la fiscalización del sector 
público. Principios fundamentales de la fiscalización operativa. 
Principios fundamentales de la fiscalización de cumplimiento.
Tema 83. Planificación de la auditoría de estados financieros. Fases 
del trabajo de auditoría. Actividades de planificación: estrategia 
global de auditoría y plan global de auditoría. Programas de trabajo, 
procedimientos de auditoría y papeles de trabajo. Supervisión del 
trabajo de auditor. Incidencia de las normas aplicables al Sector 
Público.
Tema 84. El control interno de la entidad auditada. Concepto y cla-
ses de control interno. El control interno y la gestión de riesgos. 
Fases de control interno. Evaluación del control interno. Procedi-
mientos de control interno. Debilidades y limitaciones del control 
interno. La carta de recomendaciones a la dirección. Incidencia de 
las normas aplicables al Sector Público.
Tema 85. Evidencia, materialidad y riesgo de auditoría. Evidencia: 
concepto y naturaleza, pruebas para la obtención de evidencia de 
auditoría y técnicas de comprobación. Materialidad o importancia 
relativa: concepto, factores cuantitativos y factores cualitativos. 
Riesgo de auditoría: concepto y componentes. Incidencia de las 
normas aplicables al Sector Público.
Tema 86. Muestreo en auditoría. Técnicas de muestreo estadístico. 
Métodos estadísticos para la evaluación del control interno. Métodos 
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estadísticos para contraste sustantivo. Incidencia de las normas 
aplicables al Sector Público.
Tema 87. Documentación y archivo de los papeles de trabajo. Fina-
lidad de los papeles de trabajo. Organización y documentación de 
los papeles de trabajo: contenido y técnicas de utilización. Archivos 
de auditoría: permanente y temporal. Incidencia de las normas apli-
cables al Sector Público.
Tema 88. Auditoría Financiera. Auditoria del Inmobilizado. Audito-
ria de Deudores y Acreedores. Auditoría de la Tesorería. Auditoría 
del Patrimonio Neto.
Tema 89. Auditoría de Pasivos financieros. Auditoría de avales pú-
blicos concedidos. Auditoria de provisiones y contingencias. Audi-
toria de gastos y compras y de ingresos y ventas.
Tema 90. Auditoría de cumplimiento de la legalidad. Auditoría de 
gastos de personal.
Auditoría de la contratación pública.
Tema 91. Auditoría de subvenciones y ayudas públicas. Auditoría 
del endeudamiento.
Auditoria de la formación y rendición de cuentas.
Tema 92. Auditoría operativa. El control de la economía. El control 
de la eficiencia. El control de la eficacia. Auditoría de las obligacio-
nes en materia de estabilidad y sostenibilidad financiera. Auditoría 
de sistemas y procedimientos.
Tema 93. Informes de auditoría. Estructura de los informes. Tipos 
de opinión: no modificada y modificada. Naturaleza de las salveda-
des: limitaciones al alcance e incumplimientos de principios y normas 
contables. Información comparativa. Publicidad del informe. Inci-
dencia de las normas aplicables al Sector Público.
Tema 94. El control de calidad en la auditoría pública. El sistema de 
control de calidad y la función de los equipos de auditoría. Reque-
rimientos generales. Procedimientos de calidad en la tramitación y 
emisión de los informes por el equipo de auditoría. Revisión de 
control de calidad de la fiscalización. Revisión de control de calidad 
en la emisión de los informes. Incidencia de las normas aplicables 
al Sector Público.
Segundo. Efectuar la convocatoria de tres plazas de técnico/a Audi-
toría, de conformidad con las bases precedentes, derivadas de la 
Oferta de Empleo Público de 2016 aprobada por la Junta de Gobier-
no Local en sesión de fecha 16 de diciembre de 2016, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 248, de 28 de di-
ciembre de 2016.”
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Valencia, a 2 de agosto de 2017.—El vicesecretario general.
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